
100,00

Nº EMPRESA Experiencia
Medios 

personales
Nº

BASE IMPONIBLE 
en %

BAJA EN % Nº
Presunción 
anormalidad

Puntuación 
económica

PUNTUACIÓN TOTAL

2 JUAN A. FERNÁNDEZ HERNANSÁIZ 30,00 0,00 30,00 1 83,00          17,00   1 83,00 49,00 79,00

1
INVESTIGACIÓN Y CONTROL DE CALIDAD, S.A.U. 
(INCOSA) 30,00 21,00 51,00 1 88,00          12,00   1 88,00 34,59 85,59

3
SECURAMA CONSULTORÍA DE SEGURIDAD EN 
OBRAS, S.L. 0,00 15,75 15,75 1 96,85            3,15   1 96,85 9,08 24,83

3 3

a.) Valor estimado del contrato: 100,00                  
25%: 25,00                    

Valor estimado - 25%: 75,00                    

b.) 267,85                   267,85                  
89,28                     89,28                    

10% MEDIA 8,93                       8,93                      
98,21                     80,36                    

(Base imponible en %) (Base imponible en %)

Supuesto 3. Cuando concurran tres personas licitadoras, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá 
para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se considerará desproporcionada la 
baja superior a 25 unidades porcentuales.

L.Baja.: media -10%

Total  

SUMA
MEDIA

ACUERDO MARCO DE SERVICIOS DE DIRECCIÓN FACULTATIVA DE OBRA NUEVA, AMPLIACIÓN, REFORMA, MEJORA Y DEMOLICIÓN DE CENTROS EDUCATIVOS NO 
UNIVERSITARIOS Y OTROS EDIFICIOS DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
 
EXPEDIENTE Nº: A/SER-052503/2024

LIMITE: media+10% 

SUMA
MEDIA

Experiencia de los 
técnicos y medios
personales a 
disposición del 
contrato:

10% MEDIA

Criterio relacionado con los costes   
Supuesto en el que concurren 4 o más  licitadores:                                               

Dirección General 
de Infraestructuras y Servicios                       

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,  
CIENCIA Y UNIVERSIDADES  

G.2- LOTE 4: Trabajos de DO y DEO de obras de reforma.

GRUPO 2. OBRAS DE REFORMA, RESTAURACIÓN, REHABILITACIÓN O GRAN REPARACIÓN, DE REPARACIÓN SIMPLE, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, O DE DEMOLICIÓN.

7. Criterios de adjudicación y su ponderación.


